
AUTO NO. 393 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  DIANA MARCELA NOREÑA 

DEMANDADO:  JUAN ANTONIO DÍAZ VILLA 

RADICADO:   1717431840012019-0007600 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Chinchiná, Caldas, 22 de agosto de 2023. 

A Despacho del señor Juez informándole que fue allegada por la parte 

demandante, la liquidación del crédito. 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés  

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, se corre traslado a la parte demandada por el 

término de tres (3) días para que, si lo estima pertinente, 

formule objeciones al estado de la cuenta y/o adjunte una 

liquidación alternativa.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                             

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 
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